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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

 

ESTADOS 1 DE JULIO DE 2021  
SECRETARÍA 

 

 

RADICADO MEDIO DE CONTROL PARTES CLASE DE PROVIDENCIA/AUTO 
FECHA DEL 

AUTO 

2021-00437 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: YAMILET DEL 

SOCORRO TENORIO LANDAZURY 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN 

ANTONIO DE BARBACOAS 

AVOCA CONOCIMIENTO 29/06/2021 

2021-00441 EJECUTIVO 

EJECUTANTE: WILSON VICENTE 

RODRÍGUEZ Y OTROS EJECUTADO: 

E.S.E. HOSPITAL SAN ANDRÉS DE 

TUMACO 

NO AVOCA CONOCIMIENTO 29/06/2021 

2021-00445 EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ALFONSO 

EDILBERTO CORAL Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL Y OTROS 

NO AVOCA CONOCIMIENTO 29/06/2021 

2021-00453 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: EFRÉN DE JESÚS 

ORTIZ MUÑOZ DEMANDADO: 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

– EJERCITO NACIONAL 

AVOCA CONOCIMIENTO 29/06/2021 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

2021-00461 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO 

VÉLEZ FORONDA DEMANDADO: 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

AVOCA CONOCIMIENTO 29/06/2021 

2021-00029 REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: GLORIA 

ESPERANZA SANTANDER RAMOS Y 

OTROS DEMANDADO: CENTRALES 

ELÉCTRICAS DE NARIÑO – 

CEDENAR S.A. 

AUTO FIJA AUDIENCIA INICIAL 29/06/2021 

2021-00377 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: YOLIMA DEL 

ROCÍO HURTADO NIEVAS 

DEMANDADO: NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIOMUNICIPIO DE 

TUMACO -SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE TUMACO 

ADMITE DEMANDA 29/06/2021 

2021-00394 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTES: MERY RUTH 

ARIZALA QUIÑÓNEZ DEMANDADO: 

MUNICIPIO DE TUMACO 

INADMITE DEMANDA  29/06/2021 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.  SE NOTIFICA ESTAS PROVIDENCIAS HOY 1 DE 

JULIO DE 2021. 

 

 

ANGÉLICA MARÍA DELGADO SOLÍS 

Secretaria  
 

EN LAS PÁGINAS SUBSIGUIENTES ENCUENTRA LOS AUTOS NOTIFICADOS EL DÍA DE HOY. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto: Avoca conocimiento 

Medio de Control: Nulidad restablecimiento del derecho 

Demandante: Yamilet del Socorro Tenorio Landazury 

Demandado: E.S.E. Hospital San Antonio de Barbacoas 

Radicado:  52835-33-33-001-2021-0437-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se procede avocar el 

conocimiento del asunto de la referencia de conformidad con las 

siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo No PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”. Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, Distrito 

Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas reglas 

para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a saber:  

 

“4. Remisión de procesos contenciosos administrativos. Para la 

remisión de procesos de la especialidad contencioso 

administrativo, se deberá aplicar los siguientes criterios:  

 

a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y para 

resolver excepciones  

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión  

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas 

laborales Se exceptúan de la anterior remisión, los procesos del 

sistema procesal escritural.” 

En contraposición, fijó los criterios que imposibilitan la remisión de los 

asuntos, en los siguientes términos: 

 

“PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y juzgamiento, en 
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etapa de juicio oral, con decisión de continuar adelante la 

ejecución, en trámite posterior, terminados o suspenso o que se 

encuentren para remitir al archivo, los cuales continuarán bajo la 

responsabilidad del despacho judicial. Las medidas de 

redistribución de procesos previstas en este artículo no aplican para 

los despachos judiciales de ejecución civil de sentencias judiciales 

y los juzgados civiles para conocimiento exclusivo de los despachos 

comisorios creados mediante acuerdo PCSJA20- 11650 de 2020.  

 

PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las acciones 

constitucionales.” 

 

Revisado el expediente, se tiene que el asunto remitido a este Juzgado 

cumple con las condiciones establecidas en el precitado Acuerdo, en 

tanto se encuentra pendiente la práctica de audiencia de pruebas.  Por 

tal razón este Despacho, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente al despacho para 

imprimirle el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

    

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto: No avoca conocimiento 

Acción: Ejecutivo 

Ejecutante: Wilson Vicente Rodríguez y Otros 

Ejecutado: E.S.E. Hospital San Andrés de Tumaco 

Radicado:  52835-33-33-001-2021-00441-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se procede a no avocar el 

conocimiento del asunto de la referencia de conformidad con las 

siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”.  Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, Distrito 

Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas reglas 

para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas 

laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y 

juzgamiento, en etapa de juicio oral, con decisión de continuar 

adelante la ejecución, en trámite posterior, terminados o 

suspenso o que se encuentren para remitir al archivo, los cuales 

continuarán bajo la responsabilidad del despacho judicial. (…)  
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PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las 

acciones constitucionales”. 

 

Revisado el expediente, se constata que el asunto remitido a este 

Juzgado no cumple con las condiciones fijadas en el precitado Acuerdo, 

en tanto el asunto se encuentra suspendido conforme los dispuso el 

Juzgado remitente en proveído calendado 14 de mayo de 20171, medida 

que fuera mantenida mediante auto de 16 de julio de 20192, 

configurando una de las causales prevista en el parágrafo 1 de la norma 

en cita, aunado a que fue sometido a reparto el 3 de marzo de 20163, 

fecha en la cual este Juzgado aún no se encontraba creado y se 

encuentra pendiente pronunciamiento respecto de la renuncia 

presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutada4, razón por 

la cual este Despacho, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: No avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Devolver el proceso al Juzgado Tercero Administrativo del 

Circuito de Pasto, previas las anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

                                                 
1 Obrante a folio 228 del cuaderno 01 del expediente físico. 
2 Obrante a folio 253 del cuaderno 01 del expediente físico. 
3 Obrante a folio 124 del cuaderno 01 del expediente físico. 
4 Obrante a folio 260 del cuaderno 03 del expediente físico. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto: Auto ordena remitir proceso 

Acción: Ejecutivo 

Demandante: Alfonso Edilberto Coral y Otros 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

y Otros 

Radicado:  52835-33-33-001-2021-0445-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, encontrándose el presente 

proceso en estudio para avocarse o no el conocimiento, se verifica que 

la Oficina Judicial de Reparto, cometió una imprecisión al remitirse el 

proceso a este Juzgado, toda vez que la providencia proferida por el 

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Pasto (N), calendada 21 de 

mayo hogaño1declaró la falta de competencia para conocer del 

presente asunto, y ordenó en su numeral segundo, que sea remitido al 

Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Pasto (N), despacho 

competente para lo de su cargo.  

 

Por lo anterior, se ordenará de manera inmediata devolver el presente 

asunto a la Oficina Judicial de Reparto del Circuito de Pasto, para que dé 

cumplimiento a lo resuelto y ordenado por el Juzgado de origen. 

 

Por tal razón, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: No avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Remitir de manera inmediata el presente asunto a la Oficina 

judicial de Reparto de Pasto para lo pertinente, previas las 

desanotaciones de rigor.  

 

 

 

                                                 
1 Ver Archivos “04 2021-00053-00 EJ. REMITE POR COMPETENCIA-CUMPLE TUTELA.pdf” y “05 2021-00053-00 EJ. 

REMITE POR COMPETENCIA-CUMPLE TUTELA.pdf” del expediente digitalizado. 



2 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto: Avoca conocimiento 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Efrén de Jesús Ortiz Muñoz 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional 

Radicado:  52835-33-33-001-2021-00453- 00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se procede avocar el 

conocimiento del asunto de la referencia de conformidad con las 

siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo No PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”. Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, Distrito 

Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas reglas 

para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a saber:  

 

“4. Remisión de procesos contenciosos administrativos. Para la 

remisión de procesos de la especialidad contencioso 

administrativo, se deberá aplicar los siguientes criterios:  

 

a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y para 

resolver excepciones  

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión  

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas 

laborales Se exceptúan de la anterior remisión, los procesos del 

sistema procesal escritural.” 

En contraposición, fijó los criterios que imposibilitan la remisión de los 

asuntos, en los siguientes términos: 

 

“PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y juzgamiento, en 
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etapa de juicio oral, con decisión de continuar adelante la 

ejecución, en trámite posterior, terminados o suspenso o que se 

encuentren para remitir al archivo, los cuales continuarán bajo la 

responsabilidad del despacho judicial. Las medidas de 

redistribución de procesos previstas en este artículo no aplican para 

los despachos judiciales de ejecución civil de sentencias judiciales 

y los juzgados civiles para conocimiento exclusivo de los despachos 

comisorios creados mediante acuerdo PCSJA20- 11650 de 2020.  

 

PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las acciones 

constitucionales.” 

 

Revisado el expediente, se tiene que el asunto remitido a este Juzgado 

cumple con las condiciones establecidas en el precitado Acuerdo, en 

tanto se encuentra vencido el término de traslado de la demanda 

encontrándose pendiente la etapa resolutiva sobre excepciones previas 

y con ello, la práctica de la audiencia inicial.  Por tal razón este Despacho, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente al despacho para 

imprimirle el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO   

 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto: Avoca conocimiento 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Luis Eduardo Vélez Foronda 

Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de las Fuerzas Militares 

- CREMIL 

Radicado:  52835-33- 33-001-2021-00461-00 

             

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se procede avocar el 

conocimiento del asunto de la referencia de conformidad con las 

siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo No PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”.  Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, Distrito 

Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas reglas 

para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas 

laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y 

juzgamiento, en etapa de juicio oral, con decisión de continuar 

adelante la ejecución, en trámite posterior, terminados o 

suspenso o que se encuentren para remitir al archivo, los cuales 

continuarán bajo la responsabilidad del despacho judicial. (…)  
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PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las 

acciones constitucionales”. 

 

Revisado el expediente, se tiene que el asunto remitido a este Juzgado 

cumple con las condiciones establecidas en el precitado Acuerdo, en 

tanto fue sometido a reparto el día 5 de mayo de 2021, fecha para la cual 

este Juzgado ya se encontraba creado. Por tal razón este Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente al despacho para 

imprimirle el trámite correspondiente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 
 
 
 

 
Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 
 
 

San Andrés de Tumaco, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Asunto:                  Fija audiencia inicial 

Medio de control: Reparación directa 
Demandante:       Gloria Esperanza Santander Ramos y Otros 

Demandado:        Centrales Eléctricas de Nariño – CEDENAR S.A. 
Radicado:             52835-3333-001-2021-00029-00 

 
 
 

De conformidad con el artículo 180 del C.P.A.C.A. el cual fue modificado por 

el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, corresponde a este Juzgado convocar 

a audiencia inicial en el presente proceso, habida cuenta que de la revisión 

del expediente se observa lo siguiente: 
 

1.- Mediante auto fechado el 26 de febrero de 2018, se admitió la demanda 

de la referencia presentada por la señora Gloria Esperanza Santander Ramos 

y Otros, a través de apoderado judicial contra Centrales Eléctricas de Nariño 

– CEDENAR S.A., misma que fue notificada en debida forma el día 
27 de febrero de 2017, ordenándose el trámite procesal legal 
correspondiente. 

 

2.- Vista nota secretarial de fecha 14 de agosto de 20181 se da cuenta que, 

entidad demandada por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal para hacerlo, contestó la demanda y solicito el llamamiento 

en garantía. 
 

3.- Con fecha 23 de octubre de 2018, se procedió a admitir el llamamiento 

en garantía propuesto por Centrales Eléctricas de Nariño CEDENAR S.A. – 

E.S.P. contra la Previsora S.A. Compañía de Seguros 
 

4.- Secretaría el día 06 de mayo de 2019, da cuenta que se corrió traslado 

de las excepciones propuestas oportunamente por la parte demandante y 

llamada en garantía, entendiéndose así que la Previsora S.A. allegó 

contestación a la demanda de manera oportuna. 
 
 
 

1 Constancia visible a página 1 del archivo 004. del expediente digitalizado
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5.- En virtud de las disposiciones adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, el 

proceso continuará su trámite en forma virtual, por lo que se requiere a las 

partes, que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31 del Acuerdo 

en cita, debiendo informar al despacho los correos electrónicos y cualquier 

otro medio de comunicación para efecto de garantizar las comunicaciones 

y notificaciones. 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Dar por contestada la demanda de la referencia, por parte de 

Centrales Eléctricas de Nariño CEDENAR S.A. –E.S.P.  dentro del término de 

ley. 

 
SEGUNDO: Tener por contestado el llamamiento en garantía y la demanda, 

por parte de la Previsora S.A. Compañía de Seguros dentro del término de 

ley. 
 
TERCERO: Fijar  como  fecha  y  hora  de  audiencia  inicial, en  el  presente 

proceso, el día  17 de agosto de 2021, a partir de las 08:00 a.m., horas de la 

mañana, la cual se llevará a cabo de manera virtual por la plataforma 

teams. 
 
Todos los sujetos procesales deberán de ingresar a la plataforma virtual antes 

indicada, con media hora de anticipación, es decir a partir de las 7:30 a.m. 

y se remitirá el link de ingreso correspondiente de manera previa. 

 
CUARTO:  Informar a las partes, al Ministerio Público y terceros interesados, 

que todas las comunicaciones deberán ser dirigidas al correo electrónico 

destinado para este Juzgado, a saber: 

 
j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
QUINTO: Notificar por estado a los intervinientes, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 C.P.A.C.A. 

 
SEXTO: Advertir a los apoderados judiciales de las partes sobre la obligación 

de concurrir a la audiencia, so pena de sanción. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería adjetiva a la Dra. ALBA INES GÓMEZ VELEZ 
identificada con C.C. No. 30.724.774 de Pasto (N), y portadora de la T.P. No. 

48.637 del  C.S. de la J., como apoderada judicial  de La Previsora S.A. 

Compañía de Seguros, en los términos y para los efectos del memorial poder 

conferido en legal forma. 

 
Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:    Admite demanda 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

 Demandante:         Yolima Del Rocío Hurtado Nievas 

Demandado:   Nación -Ministerio de Educación Nacional –Fondo   

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio de Tumaco -Secretaría de Educación de 

Tumaco 

Radicado:    52835-3333-001-2021-00377-00 

 

 

Verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los artículos 

138, 161 y siguientes del C.P.A.C.A., se procede a la admisión de la demanda 

instaurada por la señora Yolima Del Rocío Hurtado Nievas contra la Nación 

-Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio- Municipio de Tumaco -Secretaría de Educación de 

Tumaco aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

proceso que se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes 

del mismo Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021.  

 

Se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo 

PCSJA20-11518 16 de marzo de 2020 “Por el cual se complementan las 

medidas transitorias de salubridad pública adoptadas mediante el Acuerdo 

11517 de 2020” ordena, entre otros, que los funcionarios y empleados 

judiciales trabajen desde sus casas, se hace necesario adelantar todas las 

actuaciones que se deriven de esta providencia a través de medios 

electrónicos, como lo contempla el artículo 186 del C.P.A.C.A. modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 



Aunado a lo anterior, es preciso indicar que al referido proceso le son 

aplicables los efectos de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por lo que, en 

aras de garantizar la publicidad en el trámite, se informará a las partes, al 

Ministerio Público y terceros interesados, que todas las comunicaciones sean 

dirigidas al correo electrónico institucional asignado a este Juzgado, dentro 

del horario laboral, a saber:   

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho instaura la señora Yolima Del Rocío 

Hurtado Nievas, a través de su apoderada judicial contra la Nación -

Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio- Municipio de Tumaco -Secretaría de Educación de Tumaco. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a la Nación -

Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, y Municipio de Tumaco -Secretaria de Educación de 

Tumaco, como parte demandada de conformidad con lo establecido en 

los artículos 171, 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales.  

 

TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales. 

 

CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

SEXTO: Correr traslado de la demanda a La Nación -Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al 

Municipio de Tumaco -Secretaría de Educación de Tumaco como 

entidades demandadas, al Ministerio Publico, y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado que correrá 

conforme al término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, es 

decir a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

 

Al contestar la demanda las entidades demandadas deberán: 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentre en su poder. Se le advierte que la inobservancia 

de tal deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1 art. 175 del C.P.A.C.A.) 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas 

que tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el 

proceso. El incumplimiento conllevará la aplicación de 

consecuencias o sanciones prevenidas en la ley. 

  

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de 

la audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A. modificado por el 

Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021), en la cual cabe la posibilidad 

de conciliación del litigio, se insta a la entidad demandada a 

gestionar y adelantar los trámites necesarios a fin de aportar a la 

aludida audiencia, de manera inmediata a través del correo 

electrónico y de manera virtual, las certificaciones y autorizaciones 

proferidas por el Comité de Conciliación de dicha entidad. 

 

- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado 

proferirá auto fijando fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial de forma virtual, y bajo la plataforma del 



sistema Microsoft Teams, en la cual la entidad demandada habrá 

de manifestar si le asiste o no ánimo conciliatorio, allegando los 

soportes necesarios para agotar tal etapa. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería adjetiva para actuar a la abogada SILVIA 

JOHANA REVELO QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No 

1087.121.126 expedida en Tumaco, y titular de la Tarjeta Profesional No 

249.074 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial 

judicial de la señora Yolima Del Rocío Hurtado Nievas en los términos y 

alcances del poder incorporado con la demanda.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:       Inadmite demanda 

Medio de control:     Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandantes:      Mery Ruth Arizala Quiñónez 

Demandado:      Municipio de Tumaco 

Radicado:                 52835-3333-001-2021-00394-00 

 

             

Encontrándose la presente demanda en estudio de admisibilidad, el 

Juzgado considera que no hay mérito para admitirla por cuanto no atiende 

a la totalidad de los requisitos formales que exigen las normas que la regulan, 

tal como se pasa a explicar: 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

1. Del contenido de la demanda  

 

El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 -, establece los requisitos que 

debe contener la demanda, entre ellos: 

 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda 

deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 
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5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer 

valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales que 

se encuentren en su poder.  

 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 

determinar la competencia. 

 

(…)” 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, adicionó un 

numeral al artículo de referencia, el cual es del siguiente tenor: 

 

“(…)  

 

8.  El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado.  Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando   al   inadmitirse   la   demanda   presente   el   escrito   de 

subsanación.  El secretario velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda.  De no conocerse 

el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda 

con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la 

notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 

demandado.” 

 

En vista de lo anterior y una vez revisado el escrito de demanda, este 

Despacho, pudo constatar, que la parte demandante, omitió incorporar 

a la demanda algunas de las pruebas documentales que pretende hacer 

valer y que sí relacionó, y en cumplimiento al marco normativo aplicable 

deberá aportar las pruebas que se encuentren en su poder, mismas que 

deberán reposar en forma clara y completa, de tal suerte que permitan 

su lectura y estudio y que correspondan exclusivamente el asunto bajo 

estudio, lo dicho tiene como finalidad, que no se entorpezca el desarrollo 

del proceso en cualquier etapa. 
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Por otra parte, una vez analizado el expediente en su totalidad, no se 

desconoce que el H. Tribunal Administrativo de Nariño, en providencia del 

21 de abril de abril de 2021, declaró la falta de competencia y remitió el 

asunto de la referencia a este Despacho, en razón a la cuantía, y en ese 

orden se advierte que la estimación de la cuantía aunado a la 

normatividad precitada, el artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 de 2021, establece que: 

 

“Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de 

la competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por 

el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 

estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en 

ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios inmateriales, 

salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 

 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo 

de la demanda, que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios, causados hasta la 

presentación de aquella. (…) 

 

En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

no podrá prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so 

pretexto de renunciar al restablecimiento.” 

 

Según lo dicho en líneas anteriores, se tiene entonces que el señalamiento 

de la cuantía y su estimación razonada se configura como un requisito 

formal que tiene por objeto determinar la competencia del Juez y por 

consiguiente el proceso a seguir. 

Por su parte, el Consejo de Estado, mediante sentencia del 09 de 

diciembre de 2013, con ponencia del Dr. Mauricio Fajardo Gómez, se 

pronunció respecto, de la siguiente manera: 

“En relación con la estimación razonada de la cuantía, esta Sección 

del Consejo de Estado, de forma reiterada, ha considerado que su 

señalamiento tiene por objeto determinar la competencia del Juez y 

el procedimiento a seguir, aspectos que han de quedar definidos 

desde el comienzo de la controversia (…) De allí que, con la finalidad 

de establecer la cuantía del proceso y, por ende, decidir sobre la 

admisibilidad de la demanda, el Juez debe tener en cuenta las 

pretensiones contenidas en dicho auto introductorio –junto con sus 

correcciones, así como la estimación razonada de su cuantía” 
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Corolario de lo anterior, se tiene que la cuantía, no puede ser estimada en 

manera caprichosa, es decir que el actor debe hacer el estimativo del valor 

perseguido justificando la misma con base a la narrativa fáctica de la 

demanda, lo mencionado con el fin de poder evitar que el mismo 

condicione las instancias posibles para el desarrollo del proceso.  

En ese sentido, se debe entender que la razonabilidad de la cuantía supone 

la ilustración detallada del origen de los valores esgrimidos para su cómputo, 

en tal evento la cuantía se basa en la realidad del hecho generador del 

daño. 

Así las cosas, la parte interesada deberá determinar la cuantía según las 

pretensiones, de conformidad con el artículo 162 del C.P.A.C.A., sin 

embargo, debe tenerse en cuenta que no basta simplemente el estimar la 

cuantía en un valor específico, sino que también es necesario que sea 

discriminado, explicado y sustentado el origen de las sumas pretendidas de 

manera autónoma y específica, lo anterior a fin de que se cumpla a 

cabalidad con el requisito formal. 

Ahora bien, con base en lo establecido por la Ley 2080 de 2021, la parte 

demandante tiene la carga procesal de acreditar el envío simultáneo de la 

demanda y sus anexos a aquellos que conforman la parte pasiva dentro del 

proceso, por lo cual le corresponde al Despacho velar por el cumplimiento 

de este deber, conllevando a que la falta de su acreditación sea una causal 

de inadmisión específica, así las cosas, del estudio integral de la demanda, 

se advierte que no se evidencia el cumplimiento de este requisito de manera 

efectiva. 

Por lo expuesto, la parte actora deberá allegar la acreditación del envío 

simultaneo por correo electrónico, del escrito de la demanda y sus anexos 

a la respectiva entidad que conforma la parte pasiva en el asunto de 

referencia. 

En razón a lo anterior, la presente demanda debe ser inadmitida, a fin que 

la parte demandante la corrija dentro del término de ley de acuerdo a las 

falencias señaladas, conforme lo ordena el artículo 170 del C.P.A.C.A. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Tumaco, 
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R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda instaurada por la señora Mery Ruth Arizala 

Quiñónez contra el Municipio de Tumaco, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante, un plazo de diez (10) días 

para que corrija la demanda de acuerdo a lo dispuesto al artículo 170 del 

C.P.A.C.A., advirtiéndole que si no se hiciera la corrección de los defectos 

aludidos se procederá a su rechazo.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 


